
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepc¡ón defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA

Ley 20.898 Titulo I

N! DECERTIFICAOO

125 9

3tl07lzol7
ROLS.t.t

2348-77RURAL

vrsTos:
A) Las atribuciones emanadas del Art. 2'de la Ley N'20.898

B) La solicitud de Regularizac¡ón (Permiso y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, 5uscrita por el propietario y

el arquitecto o profes¡onal competente correspondiente al expediente 15931 de la fecha 29li5l2ol7
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo I artÍculo 2' de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pato de derechos municipales establecida en el aniculo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acreditados por el propietar¡o y que constan en el expediente del literal B) anterior,

1.- Otorgar Cert¡ficado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡t¡va de la
v¡v¡enda ex¡stente con una superf¡cie de 68,43 mr ubicada en tOS GIADIOLOS 900

LOTE N'................. Manzana ..........,....,. localidad o |oteo.................................... sector

de conform¡dad a plano y antecedentes {urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zación.

2.- lndivid ualización del lnteresado:
NOMERE O NAZóII SOCIAL dEI PROPIETARIO R.U.T,

TORO TAGOS GASTON

REPRESENfANTT LEGAL d€f PROPIETARIO R.U.T.

3, -lndividualización del Ar u¡tecto o Profesional competente

NOIA: s.¡úñ l€r.. c)arridb 2'd€ l¡ t.y f,1.20.393 lgún¿drdto 17.d¿ t¡ LGUC

UJ
MARCETO BERN IE R RIC R

¡l"L

RESUELVO:

EMPRESA (ct¡ando correrponda) lDEOMBRE o RAZóN sooAr- R.U.T.

PETENTENOMBRE DEL ESIONAL COM PROFESION R.U.T.

I. CONSTRUCTOR 17.233.831-3

1.- cualquier diferenciá del preseñte proyecto con la real¡dad, provocará la anulac¡ón del presente perm so.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.' Cl presente Cen¡f¡.ado de Regul.rización aprueba PERMI5O y RECEPCION SIMUITANEA en 18,75 m, en primer piso. Completañdo un
total de 68,43 m¡ dest¡no vtvtenda.

4.- CARPETA 215 AñO 2014, SEO 15931CON FECHA2gl15l2O77.

5.- Construcción acogida al D.F-1. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a rnás del 20% de la superficie acogida
cualqu¡er t¡po d€ uso relacionado qon el expendio y/o venta de beb¡da5 arcóho¡icas y todos aquellos usos
e ¡mpide dar que se mencionán en e¡Art. 162 de la Ley Generalde Urb¿ñismo y Construcc¡ón
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